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El Ministro de Justicia.
FER:'ol,.t,.NOO LEDESMA BARTRET

12627

ORDEN' dc 17 de e1lero lk' 1985 por la qllt' Xl:' acepto
el camhio de nomhr(' y traf/,w"isúi" dt' los heneficio\
fiscales de la Ler 151:19(;], de J dc didemhre, ,"on
('('ditlos u la Empresa /fCerinstU) (ti umstifl/ir) (Exp
te. ST- / /,o a fal'or Ik (fCIU'mh·l/1 Wa.H's. Sociedad
Animima'l

ORDEN de /7 de enero de 1985 por la llue .\"e conce
de prórroga de los !J(mejicios j1s('(/les lllle eswh/ece ItI
Ley 152! /96], de 2 de dicit'mhn'. a la Empre.m f( Re
molcadores Facal, Sociedad A/lánima.",

Ilmo. Sr Scuetario de Estado de H~lcicOlb

limo. Sr.: Visto el oficio del Ministerio de Industria y Energía
(Secretaría General Técnica). y la Orden de ese Ministerio de 14
de diciembre de 1984. por la que se autoriza el cambio de nom
bre de «Cerinsal) (a constituir) (Expte. ST-II). a favor de «Che
mical Wases, ·Sociedad Anónimll»). permaneciendo invaribles las
condiciones por las que se concedieron los beneficios fiscales pre~

vistos en el Real Decreto ;115/1983. de 28 de septiembre. que
declamba.a dicha Empresa comprendida en zona de preferente
localización industrial de Sagunto. quedando sujeta la nueva En
tidad. para el disfrute de los mismos, al cumpl.imiento de las
ohligaclOnes contraidas por el anterior beneficiario,

Este Ministerio, de conformwad con la propuesta formulada
por la Dirección General de Tril?uto. ha temdo a bien disponer:

Primero.-Que los beneficios fiscales concedidos a la Empresa
«Cerinsa») (a constituir) (Expte. ST-11). por Orden. de este De
partamento de fecha 12 de julio de 1984 ((Bolctin Olicial del Es
tadQ)) de 21 de septiembre). para la proóucclón, venta. distribu
ción y exportación de productos .químicos y petroquímicos en
Sagunto (Valencia). 'sean atribuidos a la Empresa «Chemical
Wases. Sociedad Anónima)), como cortsecuencia de la autoriza
ción por Orden de Ihdustria y Energía de fecha 14 de diciembn..
de 19R4. permaneciendo invariables las condiciones por las que
se concedieron los beneficios y quedando sujeta la nueva EOlpre
Stl para el disfrute ,de los mismos al cumplimiento de las obliga
ciones contraidas por el anterior benefiCiario.

St:gundo.·-Contra la presente Orden podra inlerponerse recur
so de reposición. de acuerdo con lo previsto en el aníl:uln 126 de
la Le ... de Procedimiento AJmlOlstratlvo. ante d MlOistcrio dI.:
Econ(~mia y Hacienda en el plazo de un mes, contúdo a partir
del día siguiente al de su publicución.

Lo que comunico a V. 1. para su cnnocimienw y efcctos.
DIOS guarde a V, 1. muchos ailos
i\.-fadnd, 17 de enero dI:: 1985.· P. D. (Orden de 14 de mayo de

19S41. d Director general de Tributo. Francisco Javier Eiroa Vi
l!arnovo

., Dicho plazo s~ !niciará. cuando procediere, a partir del
primer despacho prOVISIOnal que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales. de acuerdo con lo previsw
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de 'los obligacio
nes que asum~ la Empr~sa beneficiaria dará lugar a la privación
de los benefiCIOS concedidos y al abono o reintegro. en su caso.
de los Impuestos bonificados.

Tercero.~Conira la presente Orden podra mterponerse recur
so de reposición, de acuerdo con lo prevhto en el articulo 126 de
la Ley de Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio de
Economia y Hacienda en el plazo de un mes. contado a partir
del diu siguiente al de su pubhcación,

Lo que comunico a V, I. para su conocimientos y·efectos.
Dios ~uarde a V. t. muchos años,
Madrid: 16 de enero de 198~.-P. D. (Orden de 14 de mayo de

1984), el Director general de TrIbutos. Fr<'lncisco Javier Eiroa Vi
lIarno ..... o

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud de prórroga de heneficios tiscales
de b Empresa «Remolcadores Facal, Sociedad Anónima)) (NIF
A-20038360). el informe favorable emitido por la Dirección Ge
neral de la Marina Mercante del Ministerio de Transporte. Tu
flsmíl y ComullIcacione.'i. la Orden de ese MJOlsterio de 12 de
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ORDEN de 16 de enero de 1985 PO" la que se cont;e
de a la Empresa «Carn-Salas, Sociedad Anónima",
los henejicios fiscales que esrahlece la Ley 152/196!,
de 2 de diciembre. sohre industrius de interé.Y prefe
rente.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

8073 REAL DECRETO 62311985, de 24 de 'enero, por el
que se rehabilita,' sin perjuicio de tercero de mejor
'itereclfo. el titulo de Conde de Requena a Javor 'de
doña ,Carmen Eugenia Fi!z~James Stuart y GÓmez.

De conformidad con lo prevenido en la Ley de 4 de mayo de
1948 y Real Decreto de 21 de marzo de 1980. de acuerdo con la
Diputación Permanente de la Grandeza de España y la Comisión
Permanente del Consejo de Estado,

Vengo en rehabilitar. sin peJjuic.io de tercero de mej,?r derecho,
a favor de doña Carmen Eugema Fnz-James Stuart y Gorne:z. para
sí. sus hijos y sucesores, el título de Conde de Requena. pr,evlO pago
del impuesto especial y demás requisitos complementanos.

Dado en Madrid a 24 de enero de 1985.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia;
FER:'>IANOO LEDESMA BARTRET

8074

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca,
y Alimentación de 12 de diciembre de 1984. por la que se declara
a la Empresa «Caro-Salas. Sociedad Anónima» (NIF A
08.645582), comprendida en el sector industrial agrario de interes
preferente. al amparo de lo previsto en el artículo primero, apar
tado cl. del Decreto 2392/197Z. de 18 de agosto. para la instala
ción de una industria cárnica de despiece en Barcelona (capital),
incluyéndola en el grupo A) de las Ordenes de ese Departamento
de 5 de marzo y 6 de abril de ji)65. ' .

Este Ministerio. él propuesta de la DIrección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6." dc la
Ley 152/196,1 de 2 de diciembre. y artículo 3." del Decreto 2391,
1972. de 18 de agosto, ha tenido a bien dIsponer:

Primero.-·Uno. Con arreglo a las disposiCIones reglamenta
nas de cada tributo. a las especificas del régimen que deriva de
la Ley I52i1963,de 2 de diciembre. y al procedimiento señalado
por la Ora~n de este Ministeno de 27 de mar~o de 1965. se o~or

gan a la Empresa «Caro-Salas, SOCiedad AnOOlma)l, los sigUIen
tes beneficios fiscales:

A) Reduceióñ del 95 por 100 de la cuota de ilcencia fiscal
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios.
Impuesto de Compensación de Gravamenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la im
portación de bienes de equipo y utillaje de primera instalación.
cuando no se fabriquen en España, Este beneficio se hace exten
sivo a los materiales y productos que. no produciéndose en Es
paña. se importen pam su incorporación en primera instalaCión.
a bienes de equipo de producción nadona!.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se entien
de concedido por un periodo de cinco años a partir de la publi
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado»). No obs
tante. dicha reducción se aplicélrá en la siguiente forma:

l.· El plazo de duración de cinco años se entenderá finaliza
do el mísmo día que. en su caso. se produzca la int~gración de
Esparia en las Comunidades Económicas Europeas, y ~

Vengo en rehabilitar, sin perjuicio de tercero de mejor derecho,
a favor- de don Luis Desvalls y Trías. para si. sus hijos y sucesores.
el titulo de Marqués de Peal. previo pago del impuesto especial y
demás requisitos complementarios.

Dado en Madrid a 24 de enero de 1985,

JUAN CARLOS R.
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